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Yucatan 

Formato de Aná l i s i s  de Impacto Regu lator io  

Agencia de Admin istrac ión Fiscal  de Yucatán 

Acuerdo AAFY XX/2021 por  e l  que  se mod if ican d i spos ic iones  
admin istrat ivas estab lec idas en el acuerdo AAFY 15/2020 por el 
que se estab lecen D ispos ic iones  Admin istrat ivas en Mater ia 
Fiscal para el Ejerc ic io 2021 ,  relativas a la presentac ión de l  aviso 
de bala de los serv ic ios de restación de ersonal .  

Antonio Sabas Ortiz Yam 

30 de agosto 2021 

1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta . 
.....=��=-==�-- - . .  - - - - - - - - - - - .  .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... -------.----------- -�"'"""""'-""""""""""""'--==----==·-�-=.... 

Ad ic ionar  la regla 1 1 1 . 4 . 2 7  a l  acuerdo AAFY 15/2020 por el que se estab lecen d ispos ic iones 
admin istrat ivas complementar ias en mater ia f iscal  para el ejercicio f iscal  2021 .  

2. Describa la problemática o situación que da origen a la intervención gubernamental a 
través de la regulación propuesta. 

Deb ido a  las reformas lega les  emprend idas por e l  gob ierno federa l  y  que fueron pub l icadas en el 
d iar io  of ic ia l  de la federación el pasadoZó de abr i l  de 2021 ,  re lat ivas al rég imen de subcontratación 
labora l ,  por las que los patrones deberán transferir y reconocer como propios todos aque l l os  
trabajadores que real izan act iv idades re lac ionadas con su objeto socia l  y activ idad económica .  

3. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Asimismo, señale si existen 
disposiciones jurídicas vigentes directamente aplicables a la problemática del 
anteproyecto, enumérelas y explique por qué son insuficientes para atender la 
problemática identificada. 

Se propone la pub l icac ión  de un acuerdo cuyo ún ico objetivo es ad ic ionar  una regla a un acuerdo 
previo que busca el cump l im iento  de las ob l igac iones  f iscales en materia de retención y/o 
prestaciones de serv ic ios a través de l  cual  se fac i l i te la ap l icac ión de la leg is lac ión fiscal estatal 
coadyuvando con el esfuerzo de transformación de l  rég imen de subcontratación .  

11. ,�EN'l¡IF.ICACIÓN DE LAS �OSIBLES ALJERNATIVAS_A.LA REGULACIÓN 
'  !  1  j  

4. Señale y compare las alternativas con que se podría resolver la problemática que 
fueron evaluadas, incluyendo la opción de no emitir la regulación. Asimismo, indique 
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para cada una de las alternativas consideradas una estimación de los costos y 

beneficios que implicaría su instrumentación. 

No existe a lternat iva lega l  que pueda faci l i tar a l  contr ibuyente retenedor y /o prestador de 
serv ic ios a cumpl i r  con sus ob l i gac iones  f isca les tend ientes a  cumpl imentar el régimen de 
subcontratac ión .  

.  ·seleccione 
Descrlpclén de las alternativas y estimación de los 

·- 
costos y beneficios 

No emitir regulacion alguna 

Esquemas de autorregu lac ión 

Esquemas vo luntar ios ,  
-  

I ncent ivos economicos 

Otro t ipo de regulación 

Otras 

5. Justifique las razones por las que la regulación propuesta es considerada la mejor opción 
para atender la problemática señalada. 

Deb ido  a  que el acuerdo AAFY 15/2020 por e l  que se estab lecen D ispos ic iones Admin istrat ivas en 
Materia Fiscal para el Ejercicio 2021 en su regla 1 1 1 . 4 . 23 .  d ispone que  en caso de que los 
intermediar ios ,  contratistas, terceros, o cua lqu iera que sea su denominac ión ,  que presten 
servic ios de personal ,  así como las personas que contraten los serv ic ios de estos, o presenten 
a lguna modif icac ión de las cond ic iones o  términos or ig ina les  en los que se contrató el servic io ,  
deberán presentar el aviso conten ido en el formato AAFY-21, denominado Aviso por la prestación 
de servic ios de personal  por estab lec imiento ,  o  AAFY-22, denominado Aviso por la contratación 
de servic ios de personal por establecimiento ,  respectivamente, en las of ic inas autor izadas de la 
agencia ,  ún icamente por la modif icación al plazo o por terminación ant ic ipada del contrato,  el 
acuerdo propuesto,  t iene como f in ún icamente ad ic ionar  la regla 1 1 1 . 4 . 27  que permit irá a la parte 
patronal dar aviso en caso de baja de por los  serv ic ios prestados, por med io  de un escrito l ibre que 
s imp l i f ique la presentación de los formatos ya existentes.  

6. ( Si es el caso) Describa la forma en que la problemática se encuentra regulada en otros 
estados y/o las buenas prácticas internacionales en esa materia. 
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7. Si la regulación propuesta, contiene disposiciones en alguna materia o sector que a 
continuación_ se_ presentan ----·-····-----···--·-·--·---···-···-----------------·-·----------·----------·· 

Comerc io o 

Comerc io  

Exterior 

Salud 

Tur ismo 

Viv ienda 

Trabajo 

8. ¿La regulación propuesta crea, modifica o el imina trámites? 
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·  Vigen�ia · 

-: Área,J,e:ográfica 
. . . ·. · �  . .  

. - = . · .  :_:: .. _: _ _  _ . : .  ' · .  '  :  .  

.  1n�usfria·�·Pob1�ció11 \ . 

E l imina 

Crea 
Modif ica 

· - · ,  . .  ·  . . .  · · ·  .. - 

··· sé1e·ccior1:e 

Med io  de 

Ambiente 

Otros 

Servic ios 

Básicos 
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.. � � r � � t �  �.= � � � l i : i s .  �  e I  m � a � t � - � = ? � l � t � r i o  .  ·········································· .. J 
9. Seleccione las disposiciones, obl igaciones y/o acciones a los trámites que 
correspondan a la propuesta. 

"' 
.. 

-- 

Seleccione Artículos aplicables Justificación 

- 

., 

10. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera 
diferenciada a.sectores o agentes económicos? 

N o .  E l  u s o  d e  l o s  f o r m a t o s  p a r a  e l  a v i s o  d e  b a j a  e s  u n i v e r s a l  p a r a  t o d o s  l o s  s e c t o r e s .  

11. ¿Cuál es el número de consumidores o usuarios del producto o servicio? En caso de ser 
una regulación que no se relacione directamente a un producto o servicio. ¿Cuál es el 
tamaño de la población afectada? 

Se afecta a toda la parte patronal s iempre y cuando tenga trabajadores que deban transferir y 

reconocer como propios toda vez que real izan act iv idades re lac ionadas con su objeto soc ia l  y 

actividad económica .  

12. Proporcione la estimación de los costos y beneficios que supone la regulación 
para cada particular o grupo de particulares. 

F-PR-EDA-01 ROO Página 4 de 7 



1 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
Subsecretar ía de I nnovac ión ,  Mejora Regu la tor ia  y 

Ef ic ienc ia  I ns t i tuc iona l  1  

. . . . . . . . . . . . . . .  J  �}!:;:c��n¡d�e�;��:::º;i!::�::J:��:;�!���!9Ei§ 1 
..... . ........................... . ................... ..................... . ... . . .................... . ............... ................. ................... . .................... . ........ ......... . .......... ..................... . ...... . ..... . . . . ........ . .... . . .................. . ................. .............. ......... . ................. . ... ..................... ..........  1  

GOBIEl'lNO ESTA'fAL 20i0 • 2024 i 

Juntos transformemos 

catá 

;  

!"" " ' "  
¡  

1  
l..  .  

I  en I  No existe costo.  � i------ - - -  

:en .. Se faci l i ta el cump l im iento de las ob l i gac iones f isca les estatales por medio de la 
o presentac ión de un escrito de est i lo  l i bre  de conformidad con el art ícu lo 40 de l  
zs Cód igo Fiscal  de l  Estado. 
ti: 
LLI 

-  z �  
LLI 

.. · . ca .  

13. Justifique que los beneficios de la regulación son superiores a sus costos. 

Desde el punto de vista f iscal ,  este trámite,  v iene a dar ampl iar  la base gravable de l  Impuesto sobre 
Erogaciones por Remunerac ión a l  Trabajo Personal  lo  que se traduce en una mayor recaudación 
estatal amén de que se le faci l i ta a l  contr ibuyente el cumpl im iento de las ob l igac iones f iscales 
estatales por medio de la presentac ión de un escrito de est i lo  l ibre de conformidad con el art ícu lo 
40 del  Cód igo  Fiscal de l  Estado estatal .  

lL1. Describa la forma y/o los mecanismos a través de los cuales se implementará la 
regulación (incluya recursos públicos). 

1 . -  Se pub l i ca  el Acuerdo Autor izado en el D iar io  Of ic ia l  de l  Estado de Yucatán. 

2.-Se pub l ica en la página de internet de la Agencia en el apartado Legis lación/ el acuerdo ya 
autor izado con el objetivo de transparentar la información a los contr ibuyentes de ésta 
ob l igac ión f iscal  estatal .  

l  l  'I '¡ 11 1 i '  ¡ , 1 / '  1 1 .1 ' •  1 '  1  • I  , 1 1 1¡:¡ J  1  ' ¡  '¡ 1 l ¡I • ' 1  t, • f l  •  '  1  '  ' J •  

}J''CiWJ1 1 10ACIQNl)E 1CAPDOP.U.ESTj 1 1 ·  ( '. '.t' -  1  ':  1 1 1 ' 1 , ·  1 1 1  i  . :  i  . · ,  . • .  ' ! 1 1 ' ' • 1 ' ·  · · · ;  ' '  · 1 ,  ' · ¡  ·  : , . '  . , . , � i 1 "'i  r ., ,  . , � n 1 , ,  , , .  1  •,, 1 ,  ,
1  

1 1 ' . ' ,  •  , . , , , , ,  • •  1 .  , ,  •• , . , , . 1 1  1  .  1 ·  , ,  , . 1  . 1  . . •  ,  ,  1 , 1  
,  ,  ,  1  ;  1  j  I  j  +  �  ,  l  l  I  l  

15. Describa la forma y los medios a través de los cuales se evaluará el logro de los 
objetivos de la regulación. 

.. , 
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F o r m a t o  d e  A n á l i s i s  d e  I m p a c t o  R e g u l a t o r i o  

Reportes de cierres de ·estab lec imiento para la ob l i gac ión  de retendones de l  impuesto sobre 

Erogac iones por Remunerac ión a l  Trabajo Persona l .  

16. ¿Se consultó a las partes y/o grupos interesados para la elaboración de la 
regulación? 

I  No aP1ica 

S�leccione Particular Opinión - · ·  

No ap l ica  

.. - 

17. Indique las propuestas que se incluyeron en la regulación como resultado de las 
consultas realizadas. 

No ap l ica .  

1 ,  ! ¡  ;  l  !  f  1  1  t  ': , ' 1  1  1  1  l  , JJ ¡  1  

''11 ANEXOS ' '1 •, • 
1 

1 ,) •  
1  1  

•  •  •  •  •  
IN r , . . , . , 1 ¡ : • ,1 · ,  • .  " ) ¡  ', • , ,  • •  :  .  , 1  ,  I .  -  •• , • • • 

11 1 , .  1  '  . .  i  1  '  h '  .  '  '  1  ,1 ' 
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!  .  

j  

(En caso de existir, anexar los links de las versiones electrónicas de los documentos 

consultados o elaborados para diseñar la regulación) 

1  
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